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OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA GUERRA
PARTE OFrclAL

LEYES

Ministerio de Hacienda
EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ES:PAN"OLA,
A todos los que 13 presente vÍieren y:

urtendieren, soabro:' ,
Ques I a s CORTES CONSTITU":

YENTES han detretado y sancionadO.
la siguiente

LEY
Artículo único. Los Maestros arme":

ros eollltratados del Cuet"[lO de Cam
bineros que llevaren más de veinte años
de servicio ,ini'l1terrun~¡>idos a11 ¡¡>roomul
garse la Ley de 20 de mayo de 193.2,
~rearl\Jra del Cuer¡¡>o Auxiliarr'sulOOlter
no del Ejército, que por cobrar sus ha
beres del presUiPuesto de Hacienida, no
I>Ueden forml:llr p<llrte del mencionado
Cuer¡po, disfrutaJl"áfl de todos ,los klere
chos administrativos, incluso lQs pasivos
que ,por sus años de servicio y clases
del mi.smo, les corresl[xllld'an, con <lirre
glo a las normas es.Lw1ccidas en ua ci
tada Ley, y con cargo a'l presupuesto de
H<liCienda.

Por talnto:
Matli:1o a todos los iCÍuidadaJnos que

c°:u:tY"UVen al cum¡¡:>li'miento die e!>ta Ley,
as!. como' a todos los T,rilbulllales y Au
tOl"idai1~s qUle la hagan eumjpJir.
~ Gr.q¡nja, siete de agosto de mH 110-

YeCl'e'ntos t!"einta y tres. "

NrCETO Ar.CAl-A ZAMORA y TORRES

El Ministro de Hacienda,

AGUSTíN VIÑUALES PARDO.

(De la Gaceta núm. 221)

~,~~~~~~~~~"~~~~

DECRETOS

Ministerio de 'la Guerra
El sorteo individual que sufren los

tt¡?Z<;lS en las Cajas de recluta en cum
P, lmlento de 10 prevenido en el ar
tIculo tercero del decreto de veinte de
agOsto de mil ncweeientos treinta, pa-

ra determinar el cupo a que qu.edan
afectos, constituye una operación lar
ga y pesada, durante la cual se pro
ducen incidentes y protestas que la
entorpe-cen y dificultan, y para <libre
viarla se propone que, previamente
relacionados los reclutas que consti
tuyen la base de cupo por orden al
fabético, se limite la operación del
sorteo a determinar el que ha de fi
gurar como cabeza de lista, en forma'
análoga a 10 que para igual finalidad
previene la ley de reclutamiento de
~larinería de la Armada de diecinueve
de noviembre de mil novecientos:
quince.

Fu.ndado en estas razones, a pro
¡puesta d'd Mini5tro de la GU'erra 'Y
:de acuerdo con el Consejo de Minis-;
tros,

Veogo en decretar lo siguiente:
Artículo l." En la primera quin~

cena del mes de septiembre, las Ca
jas de recluta formarán una relación
nominal, ,por ,orden alfabético de pri
meros y segundos apellidos y nom
bres, de todos los reclutas de servi
cio ordinario del reemplazo anual y
agregados al mismo, ingresados en
Caja disp6nib1es para ser destinados
a Cuerpo, que deben constituir la ba
se de CllpO 'Para el seííalamiento del
de filas.

Esta lista ordinal albbética cons
tará de las siguientes ca"Sillas: La
primera estará encabezada con el e'P'í~

grafe "Número de orden", y conten
drá la serie natural de los números
desde el uno hasta el que indique el
número de reclutas que han de en
trar en sorteo. En la segunda colum
na, y bajo el e.pígrafe "Reemplazo",
se anotará el año del alistamiento de
cada recluta. En la 'tercera columna
se escribirá el "Distrito o Ayunta
miento" de cada individuo. En la
cuarta, el "Númer'o del alistamiento,".
En la quinta, y bajo el epígrafe" Ape
llidos y nombres", se escribirán los
de todos los reclutas que d~ban en
trar en sorteo, colocando mezclados
los de los distintos Ayuntamientos
,por rÍ'gllroso orden alfabético de ape
llidos y nombres. En la sexta colum
na, y bajo el ep,ígrafe "Número ob
tl'ni(lo l'n el surteo", se anotará el
fjlll' les haya correspondido, una vez
verificado el acto. En la séptima ca
silla se anotará, en su día, el Cuerpo
a que ha sido destinado cada recluta.

Art. 2." No serán incluidos en la
lista ordinal alfabética a que se refie-

re el artículo anterior,por quedar
eliminados de la base de cupo y del
su'bsiguiente sorteo:

a) Los aC,ogidos al ca·pítulo XVII
del vigente reglamento de Recluta
miento,

b) Los que se hallen sirviendo co
mo voluntarios, en los Institutos de
la Guardia Civil y Carabineros, Es
cuadrón de Escolta Presidencial y en
los Cuerpo~ de la guarnición perma
nente del N arte de Africa y desta
camentos del Sahara, cualquiera que
sea el tiemJpo que lleven de servicio.

c)' Los reclutas separados de filas
que acrediten haber servido en ellas
uno o más a!'íos como voluntarios.

. d) Los presentes en filas que ha
yan sido filiados como voluntarios en
el Ejército de la Península, Bal~ares

y Canarias e Infantería de Marina con
seis meses de anticipación a la {fecha
de ingreso en Caja.

e) Los voluntarios en filas que en
la revista del mes de selptiembre en
que se hace el señalamiento del cu
po, ostenten los empleos de cabo o
sargento, pertenezcan al Cuerpo de
Suboficiales, o al Auxiliar Subalterno
del Ejército.

f) Acogidos al decreto de 26 de
octubre de 1927.

Todos los demás reclutas, incluso
los que hayan rescindido su compro
miso como voluntarios con menos de
un año de servicio en filas, serán- in
cluidos en la lista ordinal alfabética.

Los jefes de todos los Cuerpos e
Institutos tendrán muy en cuenta pa
ra su cumplimiento, 10 preceptuado
en los artículos 81, 379 y 387 del vi
gente reglamento de Reclutamiento,
y si algún soldado procedente del vo
luntariado fuera promOlVido a cabo
,ron posteri'Oridad a la rorniisi6n ~ 1<llS
Cajas, de lo~ certificados a que se
refieren lo~ citados artículos, en'Via
rán otro nuevo, en el que conste el
ascenso, y si éste lo huJbiera obtenido
en la revista de ¡¡eptiembre, 10' comu
nicará además por telégrafo a la Ca
ja correspondiente.

Art. 3.° El día 15 de septiembre
se cerrará la lista ordinal alfabética,
climiool'lKlo de ella. los nombres de
los que no deban fi'R'urar en la base
de cupo por haberse recibido, después
de su redacción, los c'ertÍ'ficados de
existencia en filas, ascenso a cabo, de
fallecimiento, etc. La eliminación se
hará trazando ?Or encima del nom
bre Q'u,e deba ser excluídO, una Hnea
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roja que permita kerlo, escribiendo a
continuación, abreviadamente, el mo;
tivo de la eliminación.

Seguidamer,te se procederá a asig
nar números correlativos a los mo
zos relacionados en la lista ordinal,
dejando sin número a los que hayan
sido eliminados, y el último número
indicará el de los reclutas que hat:! de
ser sorteados. .

Art. 4: La lista ordi~ a,¡fa,bética
será expuesta al púlblico desde el
día 16 de septiembre hasta aquel en
que se verifique el sorteo, para que
los interesados puedan enterarse del
número que en ella 'les ha correspo~
dido, que es el que figura en la prt
mera columna.

~I número asignado a cada recluta
en la lista ordinal, es definitivo, aun
cuando en su confección se hubiera
deslizado algún error en el orden al
fa,bético de colocación o hubiera que
suprimir algunos de los relacionados
con posterioridad al. sorteo, pu~s es
tos errores o supreSIOnes no ,e]erce.n
influencia en el orden del sorteo. Los
aopellidos y nombres se esct:ibirán co
mo ¡¡¡parezcan en las relacIOnes pro
cedcntes de la Junta de Clasificaci8n
yen' las filiaciones, quedando identi
ficado cada recluta con estos datos, y
principalmente con los demás que fi
guren en la lista ordinal alfabética.

Una vez cerrada la lista ordinal, no
sufrirá modificaciones, entrando .tn
sorteo todos los en ella incluídos, ad
judicándoles el número que les co
rresponda para determinar el cupo a
que quedan afectos. Si alguno de los
reclutas relacionados hubiera sido in
cluido indebidamente en el sorteo,
quedará sujeto a las vicisitudes co
rrespondientes a su situación particu
lar, pero sin que su eliminación in
fluya en el número asignado a los de
más reclutas, quedando sin cubrir la
baja que, por este motivo, se origine.

Art. 5.° Puillicada la cirC1llar fijan
do la cuantía del cupo de filas, se
anotará en la lista ordinal alfabética
expuesta al público, el número de
mozos que constituye la base de cu
po, y el de los que han ~e integrar
los CUlPas de filas de Afnca y Pen
ínsula y el de instrucción, así como
el día y hora en qUoe tendrá lugar
el sorteo.

Art. 6.° El sorteo se verificará en
sesión pública en la fecha que se dis
ponga ,por el Ministerio de la Guerra.
Será presídido por el jefe de la Caja
de recluta, asistiendo como vocales,
además de los jef.es y oficiales que la
constituyen, un concejal o secretario,
designado pDr el Ayuntamiento de la
población en que resida la Caja y
ejerciendo las funciones de secretario
el capitán más moderno.

Al acto del sorteo podrán asistir los
re¡lrcsen'tantes que designen los Ayunta
mientos que radiquen en la circunscrip
ción de I;¡, Ca~a ce reduta y el público que
¡lermita la capacid~d del local en que se
cekhre el ado. solicitándose de las au
toridades civiles el auxilio de la fuerza
púhlica necesaria para el mantenimiento
del orden.

Art. 7.° !ConstituIda la Junta en la
form:. indicada en el artículo anterior,
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el presi<knte declarará se va a verificar
el sorteo de los reclutas de servicio or
dinario, leyendo los datos qUe se men
cionan en el artículo quinto.

iSobre la mesa se hallarán las bolas que
deben entrar en sorteo y un Dombo de
capacidad proporcionada al número de
las que deban introducirse, qll\': será igual
al de reclutas que entran en sorteo, Ue
vando grabadas las bolas números co
rrelativos desde el uno hasta el que in
dique el número de reclutas que ,e sor
tean. AqueUos números que puedan dar
,ugar a error de lectura según la posi
ción de la bola, serán señalados con un
punto o rayá en la parte inferior, para
indicar cómo deben leerse.

Las holas, que estarán taladradas, se
halIarán ensartadas en unos alambres
por centenas. habiendo sido revisadas
cen anterioridad por, el personal <k la
Caja, lo que se hará constar en el acta
del sorteo.

Si algún asistente a.l acto desea com-;
probar, por sí mismo la existencia de al_o
guna hola, podrá ser autorizado por el'
j.~fe de la -Caja para hacerlo.

Seguidamente se procederá' a introdu-'
cir las bolas en el bombo. alternando las'
centenas altas y las bajas. Cerrado el!
bombo se le hará girar lentamente por!
el tiempo necesario para que se mezclen'
bien las bolas y, conseguido ésto, se ex-I
traerá una bola por uno de los jefes u!
oficiales de la Caja y leído en voz altat

el número de la bola por quien la hayal
e) traído, será mostrada al pr-csidente y¡
vocales de ja Junta y a su secretario,l
para que éste tome nota de dicho númeJ
ro, y, a continuación, a los comiSional
des de los Ayuntamientos si los hubiere
y a los asistentes más próximos. SI po
defecto del mecanismo expulsor, salie
ra más de una bola no se leerá ningu-,
na, introduciéndolas en el bombo y rc~

pitiendo la operación. '
Art. B. u El número inscrito en la bo~

la extraída, se buscará en la primera c(¡~
lurnna de la lista ordinal alfabética y al
recluta a quien corresponda se ie adju~

dicará el número uno de sorteo, que ,e
escribirá en letra en la columna cor~es'¡

pondiente, leyéndose en alta voz el nom"
bre del recluta con los demás datos qu<!
lo identif kan. ' ,

Al recluta siguiente de la lista ordj~

na!, se le adjudicará el número dos d.;
sorteo, al siguiente, el número tres y
así socesivamente se irán escribiendo nú
meros consecutivos hasta llegar al últi
mo recluta que figure en la lista, adj u
dicando el número siguiente al recluta
qll<.. fig-ura encabezando la lista ordinal
aIfahética, continuanrlo con los que le si·
guen, hasta llegar al recluta anterior t
aquél a quien correspondió el número
uno, que se le asignará el número más
alto.

Art. 9.° El acto públko del sort~o

terminará, una vez leído el norrubre del
recluta a quien ha correspondido el nú·
mero uno, procediendo él personal de Ja
Caj a a consi~nar en la lista ordinal al
fabética el número de sorteo asignado a
cada recluta.

Estos números se escribirán con ci f ra
en la sexta colunma de la lista ordinal,
empleándose tinta roja para los qu,c ha
ya correspondido formar parte del pri
mer llamamiento del cupo de filas de la
Península y Africa, y con tinta ne~ra a
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los que integren el segundo Ilamamiénto
y el cupo de instrucción.

Terminadas estas anotaciones y levan·
tada el acta del sorteo, se expondrá al
público una de las listas ordinales alfa·
féticas durante d plazo de ocho días,
quedando unida. otra al acta de sorteo.

Art. 10. El sorteo de los acogidos a
los beneficios del capítulo XVII de! re·
glamento de Reclutamiento, para deter.
minar los que han de formar el cupo de
filas y el de instrucción. se verificar:í en
la misma íorma que el de los re:!utas
de servicio ordinario.

La lista ordinal alfabétic.'l se redacta
rá durante la segunda quincena d~ sep
tiembre, cerrándose el día 30 y expo·
niéndose al público desde el primero de
octubre hasta aquel en qu.: se veri i ique
el sorteo. La lista ordinal se encabeza·
rá con los da·tos relativos al númer.J de
r6'::lutas que sortean y al de los que han
de formar los cupos de filas y de ins·
trucción, datos que figurarán en la é·
cular en, que se señale la cuarnía del
cupo de filas y la fecha en que ha l~

tener lugar _el sorteo.
Art. 11. Los reclutas que ingresen en

Caja después de cerrada la lista ordinal
alfabética, o que por error no hayan sido
induídos en ella y deban ser destinados
a Cuerpo con el reemplazo del año co
rriente, sufrirán aislaodamente un SJrteo
suPletorio en la proporción que se (le·
tennine en las circulares de señalamien
to del cupo de filas.

:Igual procedimiento se seguirá pan
determinar si los reclutas del cupo de
fila,s ocogidos a los beneficios del capí·
tulo XVII que renuncien o piercan los
hcneficios por aplicación de lo precep
tuado en los artículos 421 y 426 del vi·
gente reglamento de Redutamiento. le;
corresponda formar parte como soldadlJs
de ha,ber del cupo de filas de Africa o
ri' la Península.

Art. 12. Las Cajas de recluta comu'
nicarán a los Ayuntamientos, los resulta
(,l8s de ambos sorteos. por lo que 8'" re
fiera a los reclutas alistados 'en cada uno
de ellos, para que a' su vez lo comuni·
quen a los interesados por lo menos ccho
días antes de la fecha que se señale pa
ra la conoentración <le! primer llama'
miento de los reclutas de ,reemplazo or'
dina,rio.

Dado (n la Granja a diez de agoste
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

~~~~.~~"'~"'~~"~~""

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
"CCION DE PEI\80NAL

DESTINOS

,EX'CIl1o. Sr.: Este Ministerio ha ~
sue.l,to que, el Auxiliar de primera ciar
se de INTENI)lENCIA, con deostino.,t;
la Imendenda de la ,primero divi~lo~'1
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D. Sebastián Amer Puj.adas, ¡pase en
¡:omisión del seTiVlcio y sin caooar baja
en su destino de ¡plantilla, a prestarlo
en el Taller de Vestuario, afecto al Es
tablecimiento cetlJt.ral de IIlIbendencra.

Lo ccmuni.co a V. E. pa,ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
agosto de 193J.

Señor ~ral de la ,primera división
org.ínica.

Sieñor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

(Excmo. Sr.: Conforme con lo solic;
ta.do por e! teniente coronel de INFAN
TEThI.A, en situación de reserva y afec
to al Centro de Movilización y Reser
va núm. 1, Do. PalQlo Garda Yarte, este
Miinisd:>erio ha resuelto concederle seis
meses de licencia por asuntos propios pa
ra Francia, Italia, Alemania, Bélgica,
Suiza, Holanrla, Ing,laterra y Grecia, con
¡¡¡r·reg¡1o a 10 .prevenido en las inSltrnccio
neIS ~robadas 'POI' orden de 5 de junio de
1905 y circulares de 5 de mayo de 1927,
z¡ de junio y 9 de septiembre de 1911
~e. L núms. 101, 221, 4II Y 681). .

Lo comurnioo a V. E. para su conoc
miento y 0llmplim:iento. Madrid, 8 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Gene.ral de la primera c:jivisión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el capitán de INFANTERIA
D. José Montero JimJénez, del regimien
to núm. 9, este Ministerio ha resuelto
autorizarle para disfrutar el permiso de
verano que coocerle la orden de 7 del
nies próximo pasado (D. O. núm. :q¡7)
e¡l Lis-OOa y Oporto ~Portugal), Biarritz
y París ~rancia), debiendo tener pre
sente lo preceptuado en las instrucciones
de 5 de iunio de 1905 y circulares de 5
de m.a.yo de 1927, Z7 de jooio y 9 de
septiembre de 19311 GC. L. núms. lO!,
~I, 4u1 y (81).

.Lo cotnfUtlico a V. E. para su concci
'miento y curtIiplimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

iExcmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de INIFA!NTERIA
D. Luis' de Castellví Boira, del -batallón
de Cazadores de Africa núm. l, este Mi
nisterio ha res'l.1lelto autorizarle para c1is
frutar el permiso de veraoo que conce
de la orden de 7 del mes próximo pasa
do {D. O. núm. 157), en las poblaciones
~ Rabat, Fez y Cas¡¡;bla~a GMarrueccs
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Francés), debiendo tener presente lo
preceptuado en las instrucciones de 5 d·:
junio de 1905 y circular--s de 5 ele ma
yo de 19Zi, 27 de junio y 9 de septi.en:tr
are de 1931 (c. L. núms. 101, 221, 4II
Y (81).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~adrid, 8 de
agosto de 1933.

Seüor Jefe Superior de las Fuerzas h-Íi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solic;
tado por e! teniente de INFANTERIA
D. José Bardiza Sanz, de! batallón d.e
Cazadores de Africa núm. 1, este Mi
nisterio ha resuelto autorizarle para dis
frutar el permiso de verano que cotl~e

de la orden de 7 del mes próximo pa
sa.do ~D. O. núm. 157) en las poblac:o·
nes de ¡Rabat, Fez y, Casablanca (Ma
rruecos Francés), debiendo tener preser.··
te lo preceptuado en las instrucciones de
5 de junio de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 19217, 27 de junio y 9 de se;>
tiembre de 1931 (e. L. núms. 101, 221,

+11 Y 681).
Lo comunico a V. E. para su ccn'.-.ci

miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
'litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

EMmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado po,r el teniente de INFANTERIA
D. Francisco Castro Lorenzo, del regi
miento núm. 1, este Ministerio ha re
suelto autorizarle' para disfrutar el per
m:iso de verano que concede la 'orden c1{)
7 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 157), en Biarritz (Francia). de
biendo tener presente lo preceptuado elj
las instrucciones de 5 de junio de 11)(;5

y circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 193'1
Ge. L. núms. 101, 22'1, 4II Y 681)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid,' 8 de
agosto de 1933·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de G~rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el tenileote de CABALLERIA.
D. Fernando Moctezuma y Gómez Ar
teche, con c1estino en el regimiento Ca
zadores núm. 3, este Ministerio ha re
sue1to concederle autorización ¡para dis
fmtar el pem1iso de verano en Biarritz
(Francia), con arreglo a l3ls instruccio
nes 3lprobaodas ¡por orden cireulaor de 5
de junio de 1905 .Ce. L. núm. IOI), y
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circulares de 5 de mayo de 1927, 2i
~ junio y 9 de septiembre de 1931
{D. O. nÚIDs. 104, 145 Y 2(5). t

lA comunico a V. E. para su cono"
cimilento y cumplimiento. Madrid, 9 de .
agOlSl1:o de 1933-

...
Señor Genen:l de la ,primera divisi.ón

orgánica.

Señor General de la división de Ca.ba
Heria..

-'-
Excmo. Sr.: Conforme con Jo solici

tado' por la AuxiliaJ~ de Laboratorio del
GrtljlO A, sexta Subso::ción de J;¡, se
gunda, Sección del Ctre11pO Amdli..r Su
baJterno del Ejército, doña EttnJlia de
Tornos y Goozález, con destino en la
primera Sección del Estab!(lCl!IJlÍento cen
tral de Sanidad MrlÍltar, este Ministe
rio ha resuelto autorizarla~ disÍru
tal' el ¡permiso de verano a que se refie
re la orden circular de 7 de julio pró
ximo pasado {D. O. núm. 157), cm va
rios puntos fronterizos de Fran:ía., con
arreglo a lasinstrucdones de 5 de ju
uío de 1905 y circulares de 5 de mayo
de 192i, 27 de junio y 9 de ~iombre

de 193'1 ~C. L. núrns. 101, 221, ~u Y 681,
res¡pectivaJlnente).

Lo comunico a V. E. para su cono
ciJluÍlemo y cumplimiento. Madrid, 9 de
agosto de 1933.

Señor Genera·1 de la· ¡primer;¡, .ivisión
orgánica.

_.,

REEMPLAZI1

Excmo. Sr.: Visto el escritc de V. E.
feoha ~ de julio último, dou1.dtJo cuenta a
este Departamento haber declarado en
·situación de reem¡p.J;¡,zo provillí<¡.n.aJ 1'01'
enfermo, con residencia en Ftelell,~l ie
la Sierra (Badajoz), a partir del JI del
mismo mes, el teniente de ARTILLE
RLA D. Francisco López de .Aryala Gra
jera, del regimiento a caballo, este Mi
nisterio ha. resuelto aprobar su determi
nación, por ha·berse afustado a las in3
trul::ciones de 5 de junio de 1905 (Colec
ción Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933.

Señor General de la primera división or
gánica.

Señores General de la división de Ca
ballería e Interventor central de Gue·
rra.

lExema. Sr.: En vista del escrito d{'
esa división, fecha 15 del actual, en d
que se manifiesta habcr declarado de r~

emplazo provisional por enfermo, a par
tir de 10 de junio último y con resiJen
cia en esa plaza, al subayudautc de IN
GENIEROS D. Joaqu!n FOl'mi¡¡;a Car
pena., destinado al batallón óe Zi.pado
res Minadores núm. l, ¡;or drculi.r de
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26 dc abril último (D. .o. núm. 97) y no
in.:orvorado por hallars! enfermo; te
niendu cn cuenta que, según el certiii
caelo 'del úitimo reconocimiento sufrido
p¿¡~ úicho subayudante, se trata de una
enfer;rvcdad d' 'larga duración, este .Mi
nisterio 113. resuelto confirmar dicha de
c:araoión de rceffilplaw por enfermo, a
p:.:rtir de la fecha y resid: ncia antes in
dicadas, Cun arreglo a lo dispuesto en la
orcen circular de 14 de mayo de 1924
lC L. núm. 23'5).

Lo comunico a V. E. para su con,x:i
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor G:neral de la segunda división
orgán1ca. .

Señores General de la primera divi,W'm
orgánica e hter'ventor central de Gue
rra.

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CONCURSOS HIPICOS

Circlllar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tam:ia que dirige a este Ministerio el
Presidente de la Sociedad Hi¡¡Í<:a de la
Granja, por este Mini'steTio se ha re
sUelto autorinr a los jefes y oficial<':s
que lo soliciten, y siempre que lo con
sientan las necesidades dJel servicio, pa
ra 'asistir al con;:urso hilj}ico, que se
celebrará en dicha locailidad en los día's'
del 23 al 27 del actWlll, no teni'endo de
.recho el personal que concurra a dietas,
¡pluses ni gratificación ¡¡¡lguna. efectuan
do los viajes (l(Or f('rrocarri1 y cuenta
del Estad'o.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimíento y ctmllPlimieflto. Madrid, 5 dJe
ag~to die 1938.

AZAÑA

Seiior. ..

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: ,{:isto que los individuos
que s~ expresan en la siguiente relación.
que empieza CülI Jesús de la Lama-.\'o
riega y Rodríguez y te.rmina con Fran
cisco Balada Forcadel1, pertenecientr.s a
los re"m~)lazos que se indic2n, ("tán
comprendidos en los artículos 284 de 1a
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 de Lt
vigente, este Ministerio ha resnelto [Jue
se devueivan a los intereSados las can
tidaucs que ingresaron para reducir el
ti mpo (le servido en filas, según e,rta;
de pago expedidas en las fecha<, cor. l,-,s
números)' por las Delegacione< de Ha
cienda qllc en la citada relación se ex
pI' san. como igualmente la ~ 'lma e!ilC
dehe ser reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hizo el depósito o la
persuna autorizada en f,)rma lega;, ~

g{m previen 11 los artículos 470 y 425 de
les citados textos legales.

10 de agosto ek 1933

'Lp comunico a V. E. par:l S,¡ ((J']

mientu y cum:plimiemo. ,\1 ad¡ id, ; J.
agosto de 1933.

AZAÑA

Señores Generale's eje ia primer:! y ': I;tl

ta d:visioll.S orgánicas.

Señor Interventor central de Guer e :: •.

RELACIO:-I QlJE SE CITA

Reclutas

Jesús de la Lama-Norie:ga y Rodríguei:,
del reemplazo 1932, alistado .:n J\bd::d,
Caja recima núm. 2, carta de pagJ ni.
m.'ro 2.Il9, expedida el IS junio !;;'3~,

por ;a Delegación de Hacienda de }'Id 

ariÓ. Se le de'ee reintegrar la suml c.e
If)2.50 pesetas.

Antonio Laya Quera, del r. em¡ú,z{)
19..J8, alistado en Toledo, Caja re~'uta

núm. 3, carta de pago núm. 17, expe
dida el !O ocliubre 1932, por la Deleg:l
ción d~ Hacíenda de Santander. Se !e
úeDe reintegrar ja suma de 2S0 pe,et15.

Ar:ton'o Laya Quero, de! reem;:>:.HQ
I92S, alistado en Toledo, Caja re,;'ut;¡
núm. 3. carta de pago núm. 918, (xpedi
da e; :1:2 octubre 193'2, por la De:",,;,,,
ción de Hacienda de Santander. S': 1.'
Gebe reintegrar la suma d·~ 250 pesetas.

Jorge Piñol ~Iassot. del reem:)!,,~G

1')29. a!istado en Lérida.. Caja re':::.::"
::um. 21':>, carta de vago lJum. 922, fX')~

dida el 22 julio 1929, por la LJ'.1eg;¡cún
,le Hacienu? de Lérida. Se le debe ;'(-
integrar ,a suma de SOO pesetas.

Francisco Balada l'orcadell, d'e' P:
emplazo 19-79, alistado en Ampo5ta :"1':1
rrago\1a), Caja recluta ;;{;m. 2;. (drl~.

de pago núm. SS, ex,pcdida el 3 m.,yo
1929, pDr la Delegación d~ Hacenrl" de
Tarrag-ona. Se k debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas:

Madfld, 7 de agosto ce 19.13.-.·\,,;,1-'0

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sudto ,e devuelvan al personal qUt ~c'

expresa en' la sigu~ente relación, que
empieza con D. Tomás Peiáez ]:mhez
y termina con Manriqu~ Rodríguez Suá
rezo ías cantidades que ingresaron pa:'a
reducir ei tiempo de servicio en filas.
;l{JI' lullarse comprendidos en los pre
,::ptos y casos que s{' indican, segúll car
tas de pago expedidas en las fecha5, con
los nún;.~ros y por las IJ.e'egaciol1h de
Haeienia que se citan, como iguallllent~

la snma que <W.>c ser reintegrada, la
,',::11 percibirá el individuo que hiz,() ,J
depósitu o la persona autorizada en ,'01'

ma lr?,a1. según previenen los articulos
-1;0 <]{ol r,'g'amellto ele la ky ('e 1\ ",:!t,.
t'll11'í"ntn d' Jt}12 Y 425 (;.,~ la vig~"k,

Lo comunico a V.. 1-:. para su C<'ll"

cimiento y ('umplil11iento. Madrid, 7 dc
ago~to de Ic)J3.

Az.\:\;,\

Seiiores (;<'Ileralc< ek' la pril:'(·r::. "c'
gl1l1da. ter('{'l'~t • .s,cxta .v (lf't '\'~! ri:1,'i
sione, Or¡dlllie:!s y Cf,lIl1:lllr!;¡ :te 1\1 ili
tar de Bal' ares.

Señor Interventor central dc (;llcrra.

D. O. nún]. 19~

RELACION QUE SE errA

Alféreces de complemento

Cumprendidu ca la circlIlar de 16 di
cÍl.'l1Wre dI.' 1930 (iJ. O. núm. 2~4)'

D. Tomás Peláez J im611cz, del regi
miento Infantería núm. 8, carta de pago
núm. 3.6b8, expedida el 24 julio 1930,
por la Delegación de Hacieru:la de Mia~

drid, Se le debe reintegrar la SUlI'~i de
250 pesetas.

D. Tomás Peláez Jiménez, del regi
miento Infanteria núm. 8, carta de pa
go núm. 2.413, expedida. el Z2 abri'l 1931,
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
2S0 pesetas.

D. Eulogio Valbuena Hernández. del
r.:gimiento Infantería núm. 8, carta de
¿ago núm. 4.948, expedida e! 31 julio
1930, por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la suma
de 243,75 pesetas.

,D. Eulogio Va¡bu~na Hernin<fez, del
regimiento Infantería núm. 8, carta de
pago núm. 1.354, expedida el 30 junio
1931, por la Delegación do:: Hacienda de
Coruña. Se le debe reintegrar la suma
de 243,75 pesetas.

D. Francisco de Paula Socias Por
cel, del Grupo Mixto Artillería núm. 1,
c2rta de pago núm. 1.124, expedida el
29 juiio 1930, por la D.·legación de Ha
cienda de Palma. Se ;e debe reintegrar'
'a suma de 750'pesetas.

D. Francisco de Paula Socias Por
cel. del Grupo :'lixto Artillería núm. 1,
ca;·ta (:c pago núm. 453, expedida ellO
julio 1931. por la IAlegación de Ha
cienua de Palma. Se le debe reintegrar
:a suma de 7SO pesetas.

Reclutas

C"mfwclldido en la cirCIIlar de 16 de
abril de 1926 (D. O. nÚilIl. 87)

Juan José Avendaño Paisán, de la Ca
ja recluta núm. 2, carta de pae-o núme
ro 3·393, expedida el 2:7 junio 193'1, por
la J)"legación de Hacienda de 1tadrid.
Se le debe reintegrar la suma de 7SO
pesetas.

Juan García Carranza, de la Caja re
duta núm. Il, carta de pago núm. r.085,
expedida el 26 abril 1929, por la Dele
gación de Hacienda d'e Seví11a. Se le
debe reintegr.ar la suma de 500 peseta's.

}acabo Torres Qu,tiérrez, de la Caja
recluta núm. II, carta de pago núm. 769,
(·xpedida el 22 mayo 1930, por la Dele
gación el-.?' Hacienda de Sevilla. Se le de
be reintegrar la suma de 1.312,50 pese
tas.

Franc;sCil Basilio Lliso, de la Caja
recll1t;i núm. 20 carta de pago núm. 22i,
expedida el 4 Olctnhre 1<)32. por la De
kgal'ión (1<' Hacienda cle Valencia. S,,,
le- dehe rt:-:nkgrar le suma de 500 pese
tas,

Antonio E<:henrri Llano, de la Ca
ja recluta núm. 40, carta de pago nú
mero I.25K expedida el 2<) julio 193;].
por la nclc¡~:¡ciól1 de Hacienda de San
S...hasti{tll. Se k ddJoC reint"grar la w
ma de 350 pesetas.

,Manri<¡ll'e Rol1rí¡¡;uez Suárez, de la Ca
ja recluta núm. SO. carta de l}ago nú
mero 1.328, expedida el 30 julio 1931,
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AZAÑA

por la D legación de Hacienda d(~ La
Coruña. Se le rkbe reintegrar la snma
de 365,62 pesetas.

IManrique Rodríguez Suárez, de la Ca
ja recluta núm. 50, carta de pago nú
mero 220, eXJx'{li<l:¡ el H diciemilre IS)31,
por la Delegación de Hacienda d'e La
Coruña. Se le debe remtegrar la suma
de 121,83 pesetas. .

Madrid, 7 de agosto de 1933.--Azaña.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr. Vista la ,propuesta fO'mu
larltl ¡por la F~ueJa Central de Tiro del
Ejército, por es,te Ministerio se ha re
suelto concClrl'Cr el distintivo del Proft"
seratlo creado por de-crcto <le 24 de m3r-

zo de IljIS (e. L núm. 28), al teniente instrucción, a ¡partir de primero de ju
de (,ABALLERIA, con destino en di- nio último, al capitán, con destino en ~J
dlO Centro, D. Ma'riano Rodríguez Ló- Arma de Aviación, D. Andrés Grima
¡pez, por relllllir las condiciones que es- Alvarez, por comprenderle el artículo'
tableoe la orden circular de 21 de ma- 43 del reglamento d'.~ Aeronáutica M i
yo de 1931 (D. O. núm. 112). li~ar, a'[>wh:ulo por dec:eto de 13 diC ju-

Lo comunico a V. E. para s:.l cono- lio de Il)ZÚ, siC1ldo CaJrgo su 'Í'!n¡porte al
cimiento y cUIllG)limi~nto. Madrid', 8 de Ca¡píltllllo Sé:ptimo, IJ.l!'tícll!lo séptimo de
agosto de 1933. ¡la Sección cuarta del vigente Presu-

AZAÑA puesto.
. . " I Lo comunico a V. E. para su cono

SefiOl Genera,l de la primera: dlvlslOn cimiento y c1.lltl1l[llimiento. Madrid, 8 de
or;;ánica. a,gosto de 1933.

\
SCELDOS, HABERES y GRAT!-

Ff.CACIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se Sefior Suhsecreta.no de este Ministerio.
ha resuelto conceder la gratificación de Señor InterventOr central de Guer,a.
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS PARA EL CUERPO DE SUBOFICUlLES, SARGfiUOS y ASIMILADOS
DEL ARMA DE CABALLERÍA

Balance del mes de junio de 1933

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Ex:stencia en Caja en el mes anterior .

Ab::mado por el regimiento Cazadores de Ca-
ballería núm, L .......•..............•.....•

Idem por el núm. 2 .••

Iclem por el núm. 3 .
Iclem por el núm. 4 .
Idem por el núm. 5 .
Idem ,por el núm. 6 .
Idcm por el núm. 7 .
Iclem por el núm. 9 .
1den por las Academiias cle Infantería, Ca-

ballería e Intendencia .
Id-cm por la Escolta Presiderucia1... . ..
I'dem por la Escuela de Equitación Militar.
hkm por el Gru¡po auto-ametralla'doras-ca-

i'ión oo ............•.. O" •• ; ••• o ••

Idcm por el Depósito de Recría y Doma de
Ecijaoo .

Idem por el Establecimiento de Cría Caba-
llar de 1Iarruecos.oo , '0 ••••

Idem por las Intervenciones Militares cle Te-
tuán oo , .

Iclem por las de Xauen oo .oo .

h:lem por los Centros de Movilización nú-
meros del 1 al 16 oo oo •• oo •• ,

Idull por el Grupo de Infantería del Mi-
1:¡sterio de la Guerra , ..

Id-cm por la ES[q,lela Superior de- Guerra
Iclem 'por picadores y herradores ..
Idcrll por retirados o 'oo .
Ici,m ,por h3.bilitadoso oo ..
Iucm por los intereses devengairlos en el pa-

pel del Estado, segundo trimestre del a,ño
actual (305.()()() pesetas nominales) .. , ...

Idem por Pagad'urias de Haberes: .
Idem por varios oo' '0'

367.928,98

297,87
193,20
92,00

255,30
83,50

129,41
118,63
153,85

36,95
4 1,90
54,00

97,00

25,75
7,00

1'55,35

Il,OO

25,35
42 4,98
734,00

1.0 78,70

/3.812,50

81,00
!-lI,10

Gratifiica'CÍón al cajero pe:' C'ncbranto de mo-
neda o oo o ..

Idenn al ordenanza ;oo .

Factura de luz y teléfono oo oo .
Idem de imprenta oo, ..
S'Ubscripción al DIARIO .OFICT.\L (segundo se-

mestre)oo. '" oo oo oo .

Por el acarreo de una nj;¡ dc~:lUdales .
Por gastos de corr~:>p'Jnde:lcia y reintegro

d.e ahO!larésoo ..:. oo ..t .

EXistenCia en Caja oo .

S!tma... .. ; ......

DEMOSTRACION

En cuenta corriente en rl B81'':O Es'paña ...
En pa,pel del Est;:do al .5 por TOO amortiza-

ble oo oo:- .
En eal"pe1a de abona:-é- .. , ..
En l,a. Caja Cen!ral oo' .
MetalIco en Caja oo ' .

Suma oo .

10,00
15,00
6.55

40,20

17,00
9,75

30,10
376.051,72

376.180,32

Pesetas

38.000,00

304·S62,50
2.6.t8,89

28.417,5.S
2.422,78

376.051,72

Suma , 376.180,32

---------------------------_._----------
Madrid, 15 de julio de T033....-El sarg-ento ¡primero auxiliar, Francisco Es·ubai'.--Interville: El subayudante, An

1"llio liJartillc::.-V.o n.o: El Coronel Presidente, P. A., el Comandante, Mallllel LCllo.

}.IADR; n,--TMPRFNTA y TALLU,EI DEL MI'

NUJTJttIG DP.: f...A. GUF.t""

,


